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DEMANDANTE   DARIO DE JESUS MARIN OSPINA  

CAUSANTE FRANCISCO DE PAULA MARIN   

DECISIÓN Levanta medida  

 
 
El Despacho haciendo un control de legalidad sobre sus actuaciones, y en 

atención a lo señalado en el escrito que antecede, advierte que en sentencia 

N° 320 del 25 de noviembre de 2021 se aprobó el trabajo de partición y 

adjudicación de los bienes relictos, siendo procedente levantar las medidas 

cautelares decretadas, hecho que se omitió.  

 

En razón a lo anterior, se levanta la medida cautelar de embargo del bien 

inmueble identificado con matrícula inmobiliaria N° 01N-96116, que fuere 

informada en oficio N° 2426 del 13 de septiembre de 2018. Ofíciese en tal 

sentido a la Oficina de Instrumentos Públicos de Medellín – Zona Norte. 
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